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PE" LA PROVINCIA DE LEON. 
Se susc r ibe á este n e r i ó d i c o e n la Rédaocioa. casa de D. látá G.. BESPKDO.-calle de U -P lá t é r í a -n .* 7 . - á 60 reales semestre y 30 el trimeslre. 

Los a n u n c b é se i n s e r t a r á n á m e d i o r ea l linea .para l ó s s u E c r i t o r e s y un real l i n e a p a r a les que DO lo s e a n . 

luego qué los Sres. 'Alcaldes y Secrétanos reciban los «¿meros del Bole
tín jife correspondan al distrito, dispondrán que se jije an ejemplar en el ttdo 
iecostumbre, donde permanecerá hasta el recibodel número siguiente. 

Los Secretarios, cuidarán de conservar los Boletines coleccionados o r i f 
nadamenie para su encuatfeniacíon que deberá verificarse cada a i í e .=EI Go
bernador, MANUEL RODRÍGUEZ MONGE. 

m m m DEL COSSEJO ÜEÍISOTOS, 

S . M. la Reina nusslra Seflora 

(Q. D. G . J T:SU augusta Real fa

milia c»titinúair en esta curte « a 

ñsTcilad en su iiríportanté salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

BOLETIN EXTRAORDINARIO 

de la provincia de León del Jue
ves 2 5 cié Octubre de 1 8 6 0 . 

• Núro. 302. 

AíMINISTRACION LCCAL.—NtGOCIADO i . * . 

AYUNTAMIENTOS. 

En el Bolclin oficial de ayer y estO; 
éxlraordih^ric se publicun los Reales 
dacrtílos y proyectosde Ley de 21 del' 
actual que refuruiun la orgánica de 
Ayunlainicntos y la de Gobiernos de 
provincia. Kslus disposiciunes, sin 

em.b>ir'¿()teu nudualltíran la furma de 
lús elecciones; así es que para tas. 
próximas municipales que han de ve
rificarse desde el primero de í íovie tn-
bre inmediuto, señaUdo por \a ley, 
tendt'üu muy presentes los Alcaldes 
Inspublicadas en el número 120 del 
Boletín ofícial, correspundieute al día 
a del nctiuil, igualmente qne el nú
mero de electores, elegiblts, conceja-
lesy distritos fijados á cada Ayunta-

' miento cotí uTre^rlo al i'Uiiino censo de 
población en el uúin. GSdel mismo pe
riódico publicado en ' i de Junio últ i
mo, pues acerca de esto tampoco se ha 
hecho alteración alguna por las dis
posiciones citadas, á 'no ser respecto, 
al Ayuulauiieiito de esta c:tpital. 

Kestu, poi ¿I t imo, iidvvrtif á d i 
chas autoridades qiie conlunne á uno 
de los líeales decretos.antes citados 
la renovación próxima que cou arre
glo á la ley había de 'er de la mitad 
de los co.icejales. sera total; y por lo 
tanto.deberún elejlrse nuevamente to
dos los individuos que" corresponden 
á 'cada Ayunlainienlo, atemperándo
se los Alcaldes en todas, las demás 
operucioues sucesivas á la elección ú 

las prescripr.iones de que se hace irié-
rito en el Boletín citado de 5 del ac
tual. No creo «acusado el recoidarles 
que, al remitir la lista de los' nuevos 
concejales (fué van á ser elegidos se 
exprese indispensablemente en la¡ 
inisma lacircunstancia de losque'se-: 
pan leer y escribir; remilieudo.. ade
mas uu ejetn-plar de la dé electores y 
elegibles. León 25de Oclubve de 1866. 
— K l Gobernador accidental, Manuel 
EeliaSuru. 

MINISTERIO DELA GOBERNACION. 

RÍALES ÓUDENES. 

Direction general de Administración 
lotul.—Negociudo ñ.0 

Habiéndose reforniailo por Real de-
érelo de ayer la ley para el gobierno y 
adniiiiistiucion üe las provmcuis. la Uei-
na \Q. ü . G ) lia tenido a bien resolver 
que se coosiuéren 'de la propia manera 
reformados en el regiinueol» para la' 
ejueuciuu.de dkba ley los artículos 96 . 
lilulo 11,, capitulo 'Vt 143, Ululo 111. 
capilulo 5.*; l i l i , l i lu o IV, capitulo 
1.". U ' J , t i lu i i IV, capitulo 2.»; l o » , 
160.'101, 1«2, i a : i y 1B4, título I V . 
capitulo li.°, los cuales hall de eulell-
derse eu adelaule como sigue: 

TITULO 111. 

CAPÍTULO i." 

A r l . 9G. Las ciicunsluncias que 
exige el arl. 2a pata ser Uipulado pro
vincial no son uisyuuiíyas; de l'onua 
qué lia de reunirías tonas el que baya 
ue ejercer el citado cargo. 

A r l . 113. Las Dipulaciones al ele
gir y i elevar los eiiipieudos de que ha
bla el palíalo euarlo del arl l ia, ten
drán eu rúenla las condiciones ue apli-
tud que debcu leuuir los mismos. 

TITULO IV 

C A U T U L O l . * 

Art. 116. Siempre que ocurran va-
canles de Consejeros pioviucialo, los 
Gobernadores lo poiulrau en coiiociiuien-
lo del Gobici do para los electos epor-
luuus. 

CAPITULO 2." 

A r l . 149. Las Dipnlaciones pro-

víntiales fijarán, de acuerdo con el Go
bernador, la canlidail anual que ha dé ' 
designarse para atenderá los!gaslos de1 
material de las.Secretarias de las mis-
irjascorporaciones y de los Consejos.; 
Dicha cantidad, y la"del importe de los 
siíeldos de los'fniit'ionariiis que cobran 
de fondos provinciales, se incluirán lo
dos los aDos eu el presupuesto provin
cial. •••.„• 

CAPITULO 6:" . 

Arl . 159, Los Secretarios de las 
Dipulaciones provinciales serán los su
periores iiiinedialos de los empleados 
adscrilos al servicio dé estos cuerpos 
y exlenderán las acias de sus sesiones. 

A r l . 160. Las Dipulacíoiies acor-: 
darán la forma eu que su Secrelario ha 
de euleudér én los trabajas de las mis
mas. 

Art. 161. Cuidará el Secretario de 
la Diputación de estemler las actas tía 
las sesiones, y auloi izarlas cumpelenle-
menlu. 

'Arr isa . El Secretario dél Consejo 
provincial, bajo su respotisabiliiliid, ten
drá a su cargo la cxacla observancia de 
las iiislriiccioiies que para 'ti despacho 
ile los negocios se le coinuniqueh, y ex
tenderá las actas de las sesiones del 
Consejo, haciendo que una vez apro
badas se copien en los libros corres-
poiidienles, antoi izailos en forma. 

A r l . 163. Exleuderá también por si 
mismo el Secrelario del Consejo los 
acuerdos que tome esta corporación. 

A r l . l ü i Los Secielarius rendi
rán mensualmenle cuenta juslilicaüa de 
la consignación para gaslos de Secre
taria y uialérial. Estas cueulas se
rán autorizadas por el Presidente 
del Consejo provincial. 

De Real órden lu comunico á V. S. 
para su couucimieulo y otéelos consi-
guienles. Dios guarde á V. S. muchos 
aílos Madrid i i deUclubie de 1866. 
—González Brabo. — Sr. Gobernador de 
la provincia de.... 

Reformada por Beal decreto de ayer 
la ley da organización y alribucioues'de 
los Ayuiilamienlos, la Reina t,Q. D. ( j . ) 
se ha dignatio inandar que se cnliemlau 
asimismo rrft miados en el reglamento 
para la ejecución de dicha lev los arli-
culos 101, 102, 103, 104 y.i 0o del ca
pitulo 10. los cuales se entenderán eu 
lo sucesivo del modo sigiiienle: 

CAPITULO 10. 

Art . 101. Si losGobernatlores coii-
sidtraseu couvenieule la ünmaCioa 

de un AjiinlMnienlo nuevo, ólasol i t i la-
sen los vecinos de alguna población, ins
truirán el oportuno expediente en que su 
compruebe la utilidad ó ventaja de esla 
medida, y los remitirán con informe ra
zonado al Gobierno para su resolución. 
En el expediente deberá aparecer, ade
más de ló prescrito en el ar l . 7 i de 
la ley: 

1 . 'Una lista nominal de lodos los 
vecinos del pueblo én que se intentare 
establecer Ayuntamimlo. con expresión 
dé las contribuciones diieclas que por 
lodos conceptos paga cada uno, ó bien 
de su riqueza donde no hubiere anue-
llas. 

2. " La posición lopográlica del pue
blo, su riqueza y demás circunslan-
ciás. 

3. ° Los recursos con que cuenta para 
el sostenimiento de las cargas municipa
les, y para el establecimiento de una es
cuela de primeras lelras si no la hu
biere. 

. i , " Las distancias y el estado de los 
caminos que separan al pui'blo en que se 
pretende establecer Ayuntamieulo. no 
solo de su malriz. sino de ludas las ca
bezas de dislrilo, sus Ihuiirofes, acom
pañándose siempre que pueda ser un 
croquis del terreno. 

B." Los intereses que ligan y sepa
ran á los puiblosque lian de sigregarse. 

6.' El léiniii oque convendrá seña
lar al nuevo disliilo municipal. 

1.' La población que por su situa
ción deba ser cabeza de distrito, en caso 
de que el distrito que inlenle formarse 
comprenda varias poblaciones. 

8. ' Los informes de los Avuuta-
micnlos comarcanos. 

9. * Cuantos datos y antecedentes se 
consideren oportunos. 

A i l . 102. Pudiendo verificarse la 
reunión de unosAyunlnink'iilosá otros. 
i instancia de los inlercsáuos, con arre
glo al arl. 71 de la ley, cuando se sol i
cite, deberá pnwnlarse a! Gobernador 
la exposicími conveniente pua S. M. E l 
Gobernador, ¡nsliuyemlo expetlienle en 
que apanzean con exaclilud las mitas 
que se proponen losiuteresai'os, la si-
luaciontopogrólkn, riqueza y vecinda
rio de los pueblos que intrnlcn unirse, 
ladislaocia. facilidad ó difirullad de co
municaciones enlre si, los deredius, 
apruvcihamienlos ú otros goces que de-
banconservav los moradores en el pue
blo agregado y demás oírcunslancias, lo 
remiluá original al Gubiertie con su ¡a -
fonne, el de la Diputación y Consejo pro
vincial y los de los Ayuntamienlos de 
los pueblos limiltufcs. 

Art- 103, LO misBo se obseivari 



cuantío nn pueblo prelomla segregarse 
di! aqiii'l á que estuviesi' incm-ptrailo. 

Arl 104. LUÍ oxpu liíiuiis du que 
se habla m los aiiiculos anteriores se 

remilii án por «I Gobernailor al Gobieruu 
parn su iliifiniliva resolucii'u. 

Arl 105 También sa remitirán al 
linbierno para su resolucieu los expe-
vüentüs queso instruyan sobre Irasla-
cion (le capitales, en los que se hará 
constar las distancias y el estado de los 
caminos que separan á todos los pueblos 
del distrito eulie si, el veciil'lurjo de 
cada IIIIII y las razones que aconsejen ó 
se opongan á la variación de'capilalidad, 
arompafiulilü un croquis del terreno. 

U¿ ll'.il orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efrotos cousiguien-
les. IMos guarde a V. S. müVb'iis afios. 
Madrid 22 de Oelubrode I886 .=Gon-
zale: Biabo.=Sr. Gobernador de la 
provincia de... 

- 2 -

Gaceta del t i Jo Ootubre'.—Núm. 287. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

KE.Vt. DECRETO. 

Conformándome con lo pro
puesto por mi Ministro de Komtn-
lo, c'c acuerdo con el parecer del 
Consi'jo lie Ministros. 

Vengo en decretar losigui^nte: 
ArÜüulo \.° Habrá en l a U n i -

versidail Contrnl una Facultad de 
Filosofía y letras en que se.den los 
esludios completos hasta el Docto
ra du inclusive. 

A r l . 2." Los estudios do la 
Facultad de Filosofía y Letras se 
harán en el orden siguiente: 

Principios generales de L i t e 
ratura con aplicación á la Espa
ñola. Lección diaria. 

Geografía histórica. Lección 
alterna. 

Lengua griega (primer curso). 
Lecc ión diaria. 

SEGUNDO ASO. 

Literatura lalina. Lección a l 
terna. 

Historia universal. Lección a i -
lerna. 

Lengua griega/segundo c u r -
so). L i cc ion diaria. 

TEUCEH Afto, 

Literatura griega. Lección a l 
terna. 

CmtinuaiMon de la Historia 
universal. Lección alterna. 

Estudios superiores de Psicolo
gía y Lógica. Lnucion i l i i r ia , 

l'i'olinlos estos tres aftos, lo* 
a l u i i v i s podran aspirar al grado 
de Uaoliiller en Filosofía y L e 
tras. 

CUARTO iSo. 

Es ln lios siip iriores de Hota-
fisica y É l iea . Lección alteriia. 

Historia de E-spaña. Lección 
alloma. 

Lengua hebrea ó árohe ( p r i 
mer curso). Lección diaria. 

Literatura espártela. Lección 
alterna. 

Continuación de la Historia de 
Esp - ina . Lección alterna. 

Lengua hebrea ó ái 'abe(segun-
do curso,). Lección diaria. 

Probados estos dos artos, los 
alumnos podrán aspirar al grado 
de Licenciado. 

SEXTO AfiO. 

Literatura extranjera. Lección 
alterna. 

Historia de la Filosofía. L e c 
ción alloma. 

E n este año, único del. Docto
rado, los alumnos tendrán obliga
ción de presentar cada mes un 
discurso escrito en latín ó caste
l lano sobre lemas que piévianieu-
le se acordarán por los Profesores 
del mismo curso: estos escrilos su 
unirán á los expedientes de los in
teresados, y se tendrán muy en 
cuenta para la aprobación en el 
oxámnn del año y en el ejercicio 
del Doi lor. 

Ar l . 5." Habrá Facultad de 
Filosofía y Lelras hasta él grado 
de Licenciado en las Universidades 
deSevilla, Granalla y Barcelona: y 
hasta el grado do Batlnller en las 
de Salamanca y Zaragoza. 

A i l . i . " So. prohibe el estudio 
simultáneo de la facullad de Filo
sofía j Lntras con los de toda olra 
Facultad. Podrán matricularse, 
sin embargii, en lenguas sabias 
como asigna lina suelta los alum
nos de otras Facultades. 

A r l . 5." Los Catedráticos do 
Filosofía y L M r a s q u e por virtud 
de este decreto quedaren exceden
tes, gozarán de los benelicios que 
la ley les concede hasta que sean 
colocados en las vacantesi|uiiocur
ran con arreglo á s u anligüeddd y 
nierecimieulos. 

A r l . 6 .° Mi Gobierno dará 
cuenta á las Córles en la próxima 
legislatura de las disposiciones 
contenidas en este ilncretn. 

Dado en Palacio á nueve de 
Otlubre d e l S B G . — E s t á rubricado 
de la [leal mano.—El Ministro 
de Fomento, Manuel deOiuVio. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL ORDEN.-

Mministracion local.—Negocia
do 5." 

Remitido á interine del Conse
jo do Usudn el oxpe liento en re
clamación de la suspensión dis

puesta por V . S . de un acuerdo 
de la Dipulaeion de osa provincia 
tomailo en 17 de Diciembre de 
1859. relativo al aproveeliarniento 
comunal de ¡os pueblos, barrios y 
caseríos que c o i T i p u s i e r o n el distri-
lo municipal de Muriilo de Gal le 
go y hoy constituyen cinco A y u n -
lamií'nlus, aquel alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dietámen: 

« E x c m o . S r . : Después d e pu
blicada la ley de 8 de Enero de 
1845 se dividieron en cinco Ayun
tamientos algunos pueblos, barrios 
y caseríos que compnnian el d i s 
trito municipal de Murilln de G a 
llego, en la provincia de Zarago
za; y desde eiitóuces se suscitaron 
frecuentes contiendas entre ellos 
sobre los aprovechamientos comu
nes. Para evitarlas dispuso la Dipu
tación provincial que ss procedie
ra al deslinde y ainojouainienU 
de terrenos; aprobó el convenio 
que respecto estos puntos medió 
entre los inleresados, y mandó que 
fuese respetada la adjudicación de 
terrenos hecha á cada uno de los 
pueblos con sus pastos, lefta.;. 
s guas y roturaciones, adoptán
dose oslos acuerdos en Oelubre 
de I8b5 y Abril de 1850. cuando 
se hallaba vigente la ley de 5 de 
Febrero de 1823. A c i M s e c u c n c i a 
de reclamación del Alcalde pedá
neo y vecinos de la Sierra, de E s -
lioiiad, caserío que pcrlcncinó a l 
antiguo distrito y hoy del de S a n 
ta Eulal ia , dispuso la Diputación 
provincial en 17 de Diciembre do 
1851) que cu inauconiuniilad con 
los vecinos de Muriilo de Gallego 
y sus anliguás aldeas participasen 
los recurrentes de lodos los disfru
tes do los nioules y terrenos que 
habían constiluido anlcs Ayunta-
mienlo. Qiv jóse recienlemenle de 
esta deleruiinacion el pueblo c a 
beza del antiguo distrito, y el G o -
beruailor de la provincia, consiilo-
rando iucompetenlc á la Diputación 
pararesolver sobre la división lie bie
nes y aprovechamientos oomuiins do 
los pueblos después de reslalilccida 
la ley de 8 de Enero de 1845, sus
pendió los ufeclos del acuerdo de la 
misma. De lal providencia se alzó 
anle ese Ministerio el referido A l 
calde pedáneo; y en consecuencia 
se ha retnitidn el expediente á la 
Sección en-j lleal ó rilen de '23 du 
Agosto «¡linio para que emita su 
dictámrin sobre el ásnnln. F á c i l -
mente se couiprentie que' no se 
trata de averiguar s í la división de 
términos entre los cinco Ayunta
mientos nuevamente formados fuá 
j u s t a y aceptada, ni si la D i p u l a -
ciou provincial tuvo coinpeluncia 
para eiileu ler e n ella cuando <« 
llevó á efecto; pues respeclode lo 
primero se instruye a l parecer ex-
pediculesepara l o , y no resulla que 
hay i ocurrido dudíi «¡n cuanto á lo 

| ú l l imo, acaso por que se l ienepre-
i senté que aquella Corporación se 

hallaba en Octubre de 1853 y 

Abril do 1856 rcvesti'U d e F i c u l » 
la les muy amplias. Loque ha de 
investigarse es si en 1839, euan-
do ivgia la ley de 8 de Enero dn 
1845 p iro la misma Diputacnm 
tomar el acuerdo.. cuyos efectos 
h i suspendido el Gobernador. P a 
ra ello basta observar que ni en 
el ar l . 55 de dicha;ley- que fijaba 
las atribuciones de estos fNieipns 
provinciales, ni en el 50 que de
termina los asuntos sobre' que h a 
bían de deliberar, se habla do ta 
división de ter nillas y aprovecha-
miemos de los pueblos. 

Segur, el núin. '2.°, a r l . 5 7 . 
debía oírseles S ibre la ilemarcacion 
de limites de la provincia, partidos 
y ii/iiiUumieitlos y seflalamí l u 
tos de capitales; pero obsérvese 
que aun en estos puntos ejercían 
funciones purameule consultivas, 
sin que les fuera licil» lomar acuer
do ni coinnuicar órdenes respecto 
de ellos. E r a , pues, ineoinjieten* 
le la i'ipulacion provincial deZara
goza para admitir la niclamacion 
del Alcalde pedáneo de la• S i n r a 
de Estronail; y la resolueion quo 
adoptó no liene fuerza legal y de
be considerarse nula. Supone sil» 
embargo el mismo Alcalde, en ex
posición ailjunla, que tal resolu
ciones ¡irme y no puede rsvncar-
se, fundánduse en que. en asuntos 
di) l ímiles y áprovochamienlos 
tienen las provMeucias adniinis-
tralivas el carácter de peí manen-
tes, y so lucen ejoeulorias c i u n -
do no so usa oportunamente con
tra ellas el remedio lega:. No hay 
para qué ileuiostrar que existe 
error en esta alirmacion en cuan
to se reliere, á la lijacion du l i m i 
tes; pues basta al obji'U recordar 
que, aunque os cierlo que en m.i-
luria de aprovochainií-tilos como 
cu lodus las demás que pueden 
llegar á ser conlenciosas, causan 
estado las providencias ailminis» 
trativas, se requiere para ello que 
nazcan de Auloridad legítima y 
competente; que sean verdaderas 
providencia^ circunstancias que 
faltan e» el caso aclual. 

Opinan en vesúmen la S e c 
ción procede se declare nulo el 
acuerdo tomado por la Diputación 
provincial de Zaragoza en 17 da 
Diciembre de !8oS) respeclode los 
aprovechamieulos comunes de los 
pueblos, barrios y caser íos qua 
compusieron el distrito municipal 
de Muriilo do Gallego y hoy cons
tituyen cinco AyunUiinientos.» 

Y babiéndose dignado S: M . 
la lleina fQ. 1). G.) resolver de 
conformidad con iíl preinserto dic-
lámen, de íleal ói'den lu comuni
co á V . S. nara. su conoeiniieulo, 
el de la Diputación provincial, y 
efeclus corresnnn.lienles. Dios 
guarde á V. S . nmelios años. Ma
drid 8 de Oclubre de 1880 — 
González llrabo .Sr. Goberna
dor de l,i provincia do Ziragoza . 



Wetadfll 17 .le OctuWo.—Nún 290. 

MINISTliiUO DE FOMENTO. 

RUAL ónnEN. 

hiífnicci'in pública.—Unitífrsidades. 

IVn-ii Mt'Viir á t'ifoclo lo tüsput'S-
di ci. ll'-al ditc'reto«IB 9 i l d s c -
tual • l a h d o nuevii orgiiiiizmiioii á 
Kis CSKKIII'S 'le la racu.'lii'J cl« P i -
lesnfia y Luirás, y con el lia d e 
evitar nuiias. sulirc l.i intelini'iicia 
y ¡i | i l i i::iciuii ile algunas i!ft sus 'lis-
posieioni-s, la Hema (Q. I) . G.) ha 
teni'io n bien iliciar las reglas s i 
guientes: 

1. * Les alumnos <|UB hayan 
•estuiliailo las asignaturas quu se 
t>xigiau según el |ii'(igraina ile la 
Facu lud píii'a aspirar al grado de 
Bachiller, hayan recihhln este ó 
estén en aj i t iUi i l de rraihirlo, [io-
dján | i r o w g u i r y tei minar su car
rera de Filosol/a y Lntr.is s imul-
ténuaineiile culi la (le Derechu y 
Teologia. 

2 . * Los malnculados é n el 
•primer aim ijue simiillaiieen as ig-
mutura.v <le ulra Facilitad poilrnu 
«ontiuuar. si asi lo desean, e n la 
•de Filosofía y Letras; «n otro cuso 
pasaran aviso a la Secretaría ge 
n-eral antes del 50 del actual m a -
mreslando igue se rctiiau de l a 
malríuiila, abonándoseles la oan-
tiilad quu hubieren satisfecho por 
e l primer plazo de la misma, 

5 . ' Los (jue estén nialricul.i-
dos en segundo año, y con las asig
naturas que cursan completen, u n a 
T e z probadas, las quu por la ante
rior legislación- se exigían para 
aspirar al grado de Bachiller, po
drán recibirlo; ilebieudo en caso 
contrario sujetarse en sus estudios 
posteriores al (leal decreto de 0 
de l mes actual. 

E l Rector, oyendo al Decano 
de la Facultad, resolverá los casos 
particulares, consultando tan solo 
aquellos q u e por su gravedad lo 
merecieren ó que lenga.i carácter 
d e regla general. 

De Real órden lo digo á V . S . 
para su conocimiento y efectos 
consiguienles. Dios .guarde 4 V . S . 
muchos ailos. Madrid 15 de Octu 
bre de t 8 ü ( ¡ . = O r o v i o . = S i . R u c 
iar de la Universidad .de . . . . 

DE LÁS OFICINAS UK DÍSAMOIUIZACION. 

COMlhlOK C Í ' . INCIPAL 

»E VCMAS Dt BlESKá .YlCItlNALíS DE 
LA PKOYIXCIA. 

(Boletín núm. 230.) 
Eslacion de las mlmdicactoms espe 

dUas por la Junta superior de Ven
tas de Bienes Nticianales en srsivn 
de 15 del actual. 

REMATE IIG 25 DE SETISKOHE DE 1865. 

tscrihmn I) . Enrique Pascual Diez. 

Núra. 36.025 del inventario Una 
heredad de la fábrica de Villaviciosa, 

rematndn por I ) . Manuel Rodr íguez 
eo 4 2*20 escmlos. 

HUMATE DE 20 DE OcTUimE DE 1865. 

Escribanía de Vallinas 

Núm. 44 205 del inventario. Una 
heredad en T-judos de lns monjas de 
Sta Clnru de Astor^a. riimatada por 
D. litítiito Quiriifíu IÍII 155. 

Núm 44 2K3 de id Otra id. en Val-
defruncos de ¡a catedral de Astorga, 
ramntada por D. Autouio Murtinez 
e r20S . 

REMATE DE 15 DE EKEM) DE 1866. 

Escribano D. Enrique Pascual Diez. 

N ú m . 44 Í89 del inventario Una 
heredad en Treinoi* de Abijo de su 
fabrica, remntudupor I). Antonio Pa
lacios en 3.030. 

N ú m . i 3 729 de id. Otra id . en V i -
llaceid de his dedCiilnas de León, re
matada por D. Pedro García en 332. 

BEUATE DE 5 DE ABRIL DE 1866. 

Escribano D. Enrique Pascual Dirz, 

N ú m . 44 686 del inventario. Una 
heredad -en üantibañez de Toral y 
otros de la fabrica de Sant ibaüez, re-
matuda por U. José García González 
en 5.100. 

KEHATE DE 30 DE ABRIL DÉ 1866. 

Escribanía de Hacienda. 

N ú m . Í4 .852 del inventario. Una 
heredad en Campo y Sacitibiiñez de 
su fabrk-.a, remutudu por U. Pablo 
Diez en 3 010. 

REMATE DE 27 DE JUNIO DS 1866. 

Escribanía de Vallinas. 

Núm. 1 730 del invenUrin.Un ter
reno en esta ciudad de sus propios, 
rematado per t). Manuel López en 
135. 

REMATE DE 10 DE JULIO DE 1866. 

Escribanía de Hacienda. 

N ú m . 1.363 del inventario. Una 
heredad en Rcquejn de su fabrica, re
matada por D. Toribio Iglesias en 
4.800. 

REMATE DE 11 DE JULIO DE 1866. 

Escribanía de Hidalgo. 

N ú m . 45 545 del inventario. Una 
heredad en Bustos y otros de la fábri
ca de Bustos, remattida por D. Juan 
Antonio del Rio en 332. 

N ú m . 41.368.de id. Otra id . en Bar
rientes del convento de Sta. Ciara de 
Astor^a. rematada por 1). Esteban 
Alonso en 100-

N ú m . 31.200 de id, Otra id. en 
Coevas de lu rectoría de S. Ju l ián y 
S. Miguél de Astorga. remitada 
por D. Matl .s Arias en 201 . 

N ú m . 4"> ól' i de i i l . Otra id. en ¡d. 
de los capell.n-js decoro de Astorsra, 
reii iuudu pur í). Cesáreo Sánchez en 
910. 

N ú m . 15,513 de id. Otra id en id. 
de la fábrica de Sta. M a r l i de Aswr-

rem-itada por D. Matías Arias an 
]d!> 

I Núm. 45 '¡71 de id. Otra id. en 
I Murías de Iteciiivaldu d ' la caledral 
I de Astnrir'i, rmnalada pur 0. Jitciiito 
j Toral en 612. 

Núm, 43.477 de i i i . Otra id. en Vi-
' llarejo de la eiifrailía .le los mártii-cs. 
I rematada por i ) . Mareos Galiejín en 
i 1.102. 
! Núm. 27.595 de id . Otra id. en 

Barrieiit »s y «tros de la cofradía del 
caQo de 3. Feliz, rumitailn por Don 
Domingo Caburo en 3 039. 

N ú m . 28.210 de id . Otra i d . en 
Ruscus y Valii-'.rrey de la rector ia del 
primero, rematad»! por Ü. Juan A u -
tuuiu del Río en 51 . 

N ú m . 15 520 Je id Otra i d . en Ba-
j Iliiioiies de la cofriidia del (¿usaUTi, 

rematada por i). Antonio Gullou en 
202. 

Núm, 33.719 de id Otra id. en Va-
dredu de la cofradía de á . Cosme y 
S. Damián de A.ítorga, rematada pur 
i i . Gregoriu CIIIISKCO en 822. 

Núm. 45.471 de id . Otra id . en Mu
rías de í{:ji;hival(ío ile i a catedral lie 
Astorga. rematada por t). Juan Gon
zález en 4 010. 

N ú m 15 476 de i d . Otra id . en 
Sta. Marina de Somoza de la capdlia-
nia de Ntra. Sra. de la Coucepcinu, 
rematada pur i ) . Juan Alimuel Niuto 
en 971. 

Núm. l o 479 de id . Otra id. en 
Cuevas de la catedral de .vstorga, 
rematada per U. matias Arias en 
3.100. 

Níun. 45.480 de id Otra id.en 
Castríllo de las Piedras di: su fábrica, 
rematada por O. Pablo Surnbas' eu 
3.054. 

Núm 13.511 de id Otra id . en 
Cuevas de la catedral de Astui-iía, IU-
matada por D. Matías Arias en 155. 

Núm. 45.500 de id . Otra id . en 
Molinaseca de lu cupellauía de S. An
drés de Poi.ferrada, rematada por l i , 
Gabriel Torreiro en 960. 

Núm. 45 489 de id. Otra i d . enOu-
brana de ia capellanía de. S. A.-ilonio, 
rematada pur U, Agust ín Anas eu 
630. 

Núm. 45.197 de id . otra id . en Co-
brana de Sta. Muría Magdalena, t a -
matada por I ) . Migué! Villegas en 
100. 

Núm. 15.199 de id . Otra i d . en id . 
de id . , rematada por D. Gabriel Gon-
z dez en 63 

N ú m . 45 488 de id . Olra id . en id . 
de la caiiellania del Curro, rem-it'i-
da por I). Aguslin Ai ¡as en 800. 

Nú th , 4o. 105 de ¡d. Otra id . en To-
reno de la catedral de Astorga, rema
tada por D. Fraacisco González ea 
801. 

N ú m . 45 164 de id . Otra ¡d. en id . 
de i d . , rematada por I ) . Valerk' Ve-
lasco en 1 280. 

Núm. 4o. 161 de id Otra i d . on 
Alvares de ia fábrica de S. Bartolomé 
de Astorga, rematada por U. Luis 
Fernandez en 210. 

Núm. 23.410 de id . Otra id . en 
Fmifria de la íabrica de 3 Bartulnmó 
ti-i Asteria, rematada por ü . Antonio 
Miinlticmi en 90. 

Núm. 45.! i i8 de id . Olra i d . en 
Sta. Marina de Tones de S. Raitulo-
m é d e Astorga, retnotuda por ! ) . José 
Antonio Alonso.un 112. 

N ú m . 13.137 dj ¡d . Otra id . en 
Torre: de su f.ib-ie.i, rematada por 
D. Pablo Vítores un 7:!li. 

Núm 316 de id. Una ctisu bodega 
en Gubraua di! la cofradía del Cri-!lo 
y Santisiino, rematada por ¡i. Angel 
González cu 68. 

REVATE DE 12 DE Juno DE ISGlí. 

Escribano D Enrique Pascual Dirz. 

Núm. 45 o l í de id . Una hered-nl 
en Viíliilis y otp. de ia Cifraiii.v d» 11 
Piedad de Villalís, rernataila por l loa 
Toribio r¡rli!.<l-i Mi 1 300. 

N ú m . 43.527 de ¡d. Olra ¡d. en 
It-qut'j'.i de la c d i í i í i a t a de S. Isidro, 
rematada p - r e l mismo en 160. 

Núm. 15.510 de id Otra id . en Vi -
ilamontau delacapellauia de ka Cruz, 
rematada por D. Miguel de la Fnenln 
on 1.101. 

N ú m . 45 103 de i d . Otra i d . en I» 
Bafieza y otros de 1» fábrica de Sta. 
María, rematada por O. Matías Ca
sado en 3 810 

N ú m . 43 436 de i d . Olra id . eu 
Arcabueja dé la cofrudia de la Asun
ción, rematada por 0. Felís Velayos 
en 1.170. 

Núm. Í5 427 de id . Un prado en 
Lorenzaua de la cofradía d.! S. José 
de LHOII, rematado por 1). Nemesio 
Selva en 85. 

N ú m . 15.135 de i d . Una heredad 
en S. Vicente de la cofradía del S*n-
tisimo de Ntra. Sra.. rematada por el 
mismo en 84 escudos 2U0 mi i é s imi í . 

Núm. 15,302 de i d . . Un prado en 
Mansilla .Mayor de la cooinoidad del 
Ciento, rematado por U. Mariano Bus-
tamante en 800, 

Núm 45,ií<9 de id . , Una heredad 
en i d . de la colegiata de Arbas, re
matada por D. Pablo Florez en 
2,010. 

N ú m . 1.060 de id , Otra id . ea 
Paradill» de la cofradía de la Trans» 
íisiou, rematada por D. Manuel Lo* 
pez en 63. 

N ú m . 43,137 da i d . , Otra id . ea 
S, Felismo y utros de la cutradia do 
án imas de St». Ana de Leou, rema
tada por D. Manuel Fernandez en 
410. 

N ú m . 15 169 de ¡d. Otra id . en 
Tendal de la cofradia del Sacramento 
y Salvador del Nido, rematada por 
l ) . Candido Aguado en 391) 

N ú m . 15 470 de id Otra id en V i -
llaiboñe da la cofradía da Sta. Mari» 
la Noble de León, rematada por 1) . Ca
yo B:ilbi,eua en 120. 

Núm. 45.467 de id . Otra i d . en V i -
llacil de la cofradía de la Veracruz. 
rematada por D. Cayo Balbuena en 

60. . , 
Núm. 15.163 de i d . . Otra id , en 

id. de la cofradía de S. Pedro, rema
tada por D. Cavo Baibueno endoU. 

Núm. 1 064 de id . Otra i d . eu VaJ-
defresuo de la cofradía de Sauti-espi-
rilus. rematada por 1). Manuel Perex 
en 670. „ . . D 

Núm. 45 466 de i d . Otra id en 1 a-
radílla de la cofradía de « t a . Ana d i 
León, rematada por U.Santos l o n -
ces en 410. v 

Núm. 1 282 de id . Otra i d , en « a -
vateiera del cabildo catedral de esta 
ciudad, rematada por ü . Felis Vela
yos en 1 450 . 

N ú m 1 233 de. id .U' . \ prado en id . 
de id , reiiiat-d.i por 1). G r e g o r i o \ i -
llaverde en 3 900. , , , . 

Núm. 1 2¡)9d.i id . Otro iu . en \ i -
llaquil iinbre de! nabiluo catedral da 
esta ciudad, rematado por D Santia
go Uorcíiv un 6*23. . 

N ú m . 43.14S d e U . Una herndad 
en Navatejera de so rectori», remata
da oor l ) . José Florez en 1.135 

Núm. 13.140 de id . Otra id. en 
Navatejera de su fabrica retnatod» 
por l ) . Norvui'to l'eruz, e:: 1.730. 

N ú m . 43 473 de id. Otra id , en 
Navatejeta y León 'le las doto par-
roquias de etto ciuüad, r t m a t a u a ^ o » 

-
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D Bernahé Fernandez en 1.230. 
Núm. 45 472 de id . Un pi'ndoen Vi-

llnquilivmbre de la cofradii» del Crislo 
de S. Martiii de León, rematado pur 
D. Sanlinffo Cíarcia en 810. 

N ú m 43.211 de id. Una heredad 
en Vil laquiláñibredélas monjas des-
ctilzaa de Lenii, remalada por D. Fe-
lis León en 390. 

Núm. 45 434 de id . Otra id . en V i -
llamayor del Criólo y Animas de San 
M a n i n de Lena. rematada por tí. José 
Alaiz ou 660. 

Núm. Í5 .430 de id. Otra id . en C i -
fuentes y Caaasola de la cofradía de 
Santísimo de Mansilla las Malas, TH-
maiitda por Ü. Saiustiauo Valladares 
en 540. 

Se. eontinuará. 

012 LOS A Y U J N l A í U l ü f t T O S . 

A leu!día coitstiíucíonal. dt 
fímeco de Tgpia. 

Vacante la Secretaria do 
este Ayimtamieuto conslitucio-
hal por lenundá del que la ob
tenía y dotada en doscientos 
vftinle escudos anuales desde 
primero del próximo Julio en 
adelante y hasta enloucts con 
Ja do cien lo cincuenta, que son 
los actualmente presupuestados,. 
y con el cargo de lodos los 
trabajos ordinarios y extraor
dinarios que al Ayuntamiento 
puedan ocuitir sin excepción 
alguna, se anuncia para que en 
los siguientes treinta dias á la 
fecha de su ¡nserciou en los 
periódicos oficiales, los aspi
rantes presenten sus solicitudes 
cuesta Alcaldía. Rioseco de 
Tapia y üclulire 14 de 1866. 
Manuel Alvaréz Ordás. 

DK LOS JUZGADOS. 

i), l lucmmnturu Plá de Ituifiloliro. 
Grfe htniornrio. de- Aitiiwii'airucimi 
iJic i l u Jues de primeru i i iUmicia 
de Xilliifi'itt ca del Bicvzo // su pav-
tiiio judicial etc. 

Hago notorio i los efectos del 
artícnlii mil ciento noTcnta de la 
ley d& Enjiiicinraieato Civ i l : que el 
pleito oniinitrio de in;iynr cuautía 
.áiistanciaao en rebeldiit de Simón 
(.íonzalez, vecino de Villnbuena, se 
resolvió por la sentencia definitiva 
qne prouunciiida en este ju/.^¡ido en 
cnuM-u de üclubre úliimu literalmeii-
terl icojjsi : 

En la villa de Villnfranca del. 
Bicr/.o jj cuatro de Octubre de m i l 
oclmcier.toa sesenta y ¿eis. \ln el plei
to dt.- «niv.or cirntvUa pbimveiUti en 
este Jnz^ad-i. entre purles: de l;i nna 
l'edro Cimedo, vecino drf Qnilus, su 
Proonrndor Biilíjomn: y de la otra 
Simón (íoiizalex, vecino de Villabue-
ua eu reWldia, sobre división de bie
nes posfidoíí en coinun.--Vi to y Re-
snllimdo que el demandante don pro -
ducciun de la Ivcri tura pública por 
Lv ^u.al.au\bt»¿^vVti5ü<l^uiñtioü reu

nidos vnrias fincas eblitffindose mi'i-
tmimente á formalizur la división de 
ellas por mitad, en cuyo concepto las 
bnbian comprado, solicitó se conde
nase al demandado ú qne c.iilsuuiese 
diclia partición á medio de peritos 
electos en la forma ordinaria, 

hesnltando: que el demandado 
no compi.it'ció y declarado rebelde 
continuo la t ramitación marcada 
por la ley insistiendo el demandante 
«n sn escrito ne réplica en la pre
tensión entablada, cotej/fndose a sn 
instancia en el t rámile de prueba, 
con su orig-inal la referida Escritura, 

Considemudo: que según la ley 
primera, Ululo primero, libro diez 
de la N jvjsima Recopilación, el hom
bre de cualquiera manera que se obli
gue queda cbliífado, y Simón Gon
zález se comprometió por . la condi
ción cuarta de la mencionada Es-
crilura á fonnnlizai' la división de 
lo que eu común habían adquirido. 

Considerando además que las le
yes once, tituló diez, partida quinta, 
y una y dos, tituló quince, partida 
sexta eslableueu que cuaudo alguno 
tiene alguna heredad ó liucjelida en 
counni son otro, está obligado á 
consentir qne se parta la cosa uo-, 
uihn .- i el utro lo pide, porque tie
ne derecho pura demaudurln. 

Considerando pw tata" que sitia
do tan cli.r.-^s las disposiciones leg-a-
les, y híilminiiose obngaiio a mayor 
abuuilauiieiito el demandado a cum
plir expresamente lu que aquellas 

;cuntií'ueu, esquito que ha procedido 
con mala té coiiocida;—l'alloiquede-
bia condennr y ^condeno a tíimon 

•Gonnalez a que consienta y se pro 
cfdu á téruiino de quinto dia A la 

.'división por mitad de los bienes que 
comprende la e.-.crltora del l'úlio Vein
te y tres, ti medio de peritos que eli
jan las p.ii'tes, con iuipo*iciou de li>-
Uaslas costas á la demahdada. Asi 
por esta mi sentencia deíimiivaiueu • 
lejn/.gaujo, ¡a que además de nuli-
íic.irSe en estraoos, se liara notoria 
pur medio ue edictos que se íijen e:!! 
los sitios de costumbre, insertaudo-
se uno .en el Uoletin oücitd de la 
provincia, ¡ i e ' iin Lo dispuealo eu el 
urticuio mil ciento uuventa de la 
ley de enjuiciamiento civil , lo pro
nuncio, uiumiíi y ürma lioeuaveu-
tura Pía de Hujdobro. 

L Í a i l o eu Vlüut'ranca del Bierzo 
Octubre d o c e de mil ocllocieutos se 
senta y seis,—Üueuuvenlura J la de 
Hu\doliru.—Ue ordeuded. Fran
cisco l'ul . \ iüba . iciisí .s. 

la r'enla de tabacos de la pro
vincia de Viilaíranca del Vier-
z», cuyo paradero se ignora, á 
lin ile que en el término de 
treinta dias, que empezarán á 
contarse á los diez de publica
do este anuncio en la Gaceta, 
se presenten en esta Secretaría 
general por si ó por medio da 
encargado á recoger y contes
tar el pliego tle reparos ocur
rido en el exámen de las cuen
tas de la época desde 15 de Se
tiembre de 1822 á íin de Mar
zo de 1823; en la inteligencia 
que de no verificarlo, les para
rá el perjucio que haya lugar. 
Madrid 8 de Octubre de 1866. 
V." B."—Manuel Ayesos. 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS. 
ESTANCADAS V LOTlilUAS 

En el sorteo celebrado en es
te dia, para adjudicar el premio 
de 2S0 escudos concedido eu 
catla uno á las huérfanas d» 
militares y patriotas muerlos-
en campa fui, ha cabido en suer
te dicho premio á D." Marcela, 
Alelo, hija 'de D. Ikulista, mi
liciano nacional de ¡íenicarló, 
muerto eu el campo del honor. 
Madrid 18 de Octubre de 1866.. 
= E I Director genera!, Esteban 
Martínez. 

LOTEHIA NACIONAL. 

P U O S P t í C T O 

del sorteo que se ha de cele
brar el dia 16 de Noviembre de 

1866. , 

Constará de 10.000 Billetes, al pre
cio de üd escudos (000 reales), 
d i s t r ibuyéndose 420.000 escudos-
(210.000 pesos) en /i!¡0 premio» 
de U manera siguiente: 

?HESllO>. 

AINI'XCIUS W i C l A L l i S . 

TIUHUNAL UliCtii iM'AS WÍLHIilKO. 

Sceri tarin.jvmtal Sfgoaadv 8.* 

l ia 'LAUJULli .Mü. 

Por el jiicseiite y en vir
t u d de acuerdo del Exccleiili-
simo Sr. Ministro Gefe de la 

! beccion 1.' de esle Tribunal se 
| c i t a , llama j emplaza por se-
: gunda vez á D. llamón Alonso 

iNoriegn, (ó sus herederos) Ad-
UHMsU'rdor genural ii_uc í u é de 

1 de. . ' . . 
1 de. . . . 
1 de. . . . 
1 de . . . 
1 de . . . 

18 de 2.000. 
37 de 1.006. 

390 de 100... 

íití 

ESC100S. 

. 100.000 
. 30.000' 
. 24.000 
. 12 000 

. a ooo. 

. 36.000' 

. 3 Í 000. 

.. Ioli..0.ü0-

.120.000 

Losl l i l le l fs estará n divididos ruDccimvs-
qiluSL' i-xlieiiiieráti a< ti.eacuiloá (OOreules). 
caita ano, eu lus A'Uiiuuslrüiiiulies tle la 
lumia.. i 

Al dia s i y t i ¡ e m e ileeelebrarse-el Sor- i 
tea se ilnr.-iti ul j iúMiey Hslsisde los nán:c* 
ios q u e cousi^uu { i r e m i.ii,Miiii:o ilueilliti'u" 
l o i i o r el i | U u á e e i e c l u u r u l l luspii^os, ^e-

guu lo liruv.euiilo eu al ¡irlicil lo - S tiaU 
n s l r u c c i i M i v . i gL' l l . l e^ i i eb ieut lu r.reiaMiulsu 

1:1111 e x l l í i l i c i ó n ilu los l i ¡Heles ,nonl i ivuieá . 
lu usialiluaido un el o á . ijus lireinitisse 
l i ¡ igur¡i i ie i i lü5. \{ l i i i iuis ir; ieioi i i ;sei iqi iuse 
v e n i l a u tasliillctus con la [iini lualidiidipie | 
llene ¿icrediliiilii la Ueula . 

Terilliiiadoul Sorluosu verificur.-i olio' 
en i,-i tornia lu evunida por Itual óri len de . 
HKterulireroile IHÍii, jiara luijuilicjirlesí 
|jreiiiios j o n e e d i i l o » lilas l iuéi tiilinsde iti¡ 
lilures y palfioins iiiuerlus eu.raaipa ím, 
y'ii las i lonuellnsaeo^iilaseii «I lioS{iiuio 
j Coleíí io.de la Puz de esla. Córte,. cuyo 
resullailo se ¡iniiiiuiiirá ili.-liiiJuiiienle Kl 

i Dij-eeior ijeueial,, Kstebin Mafiiiiez-. • 

ADUISISTRACION PRINCIPAL 
» ConREOS BE LEOK. 

MIMSTEItIO DE LAijOBKItNACIUN'. 

Dirección General de correos.— 
Sección I.'—Negociado 2 . ' 

C l I t C U L A l t . 

Ofbieinld salir del puerto de-
Cádiz fJ d í a '2 dnl próximo mes de. 
NoVitiBliri! un Imque p i t ra .Pur-
i i ü i u l u 1V.Ó, u l cual conducirá !a> 
coii'i 'spoinleiicia o l ic ia l y privada 
q u e .«o d i i i j a i> dicho piintu,., lái 
pa i úcipo u V . p a l a q l H ' le dé jn 
| j ub i in i l : i i l coilViiniuiiLe, )' pinulciiii 

' iusparticulares yol Comerfiu u p i ' o . 
V n c l i a i M i ilu está expediciun ex— 
iraunlinaria . Dios guanle á V'.. 
m u í líos anos. Madrid l o dcO<.lu-
bre do I M U U r — V i e l o r d i : ; IHUÍII..— 
Sr. AilministíiidoE piúicípai . dci 
coi'i'eosdt: Luoii. . 

ALN.ULN.aus l ' A l l l I G Ü L A l V h S . . 

Santingó- Balbuonii', vecino- dei 
Palacio do Tor io , CIIIIKI C.iiil.idoi'. ÜJ: 
los bi i ' iu 'S- i j i ie . i su ralli 'ciiiiio'iluida-
j ó el liñudo l 'aullni) Ijlez.di.-LililS'iiu;; 
lince proseiite ijue lodos- lus i|yü so¡ 
hallen acreedores ;i dichos IIÍL'IH-S, 

;SU preseiiVou tí\i'ol'léi'inino. tle 'íií)» 
días a hacer s u * respacl ivaL; recia* 
uiacioues, y L iAseu i rido dicUo l é r -
mino no- ICIMIIÚII.acción a l o u n a . 

l'ur O. Domingo Francos v e c i -
no di! Siillayun so oan ou ar ro i i i ia -
H í t e n l o Juntas o separadas y. pur 
t ó n i n n o ou .tcls o m a s anos, cua -
Iru casiiMiiu i i iul i i ios-har- ineiosHÍli i ,* 
dos j u . la. l i b e r a y t:t-rcu. de druhít. 
vi l ia l l e n e cu^ia lino t r e s jurgas dc^ 
piedlas en el n ú m . 1..' hay bien, 
co locada la m a i j u i i i i i n a dt; l impia v 
cei.iildtt j i i i ia l'aliriciie l i i i i ina>, v et». 
los n ú m e r o s -2." j d /ve i i t i l ado ies . . 
Los l ici ladoti-s |ioili 'ñii 'Ut i la i ' comí 
nii ' l io S i . ifraiiitav hasta ol dist 
SU del c o r i i e i i t o mes- de Ocliibrt!,. 
<|.uieii. les luatiii'usUi'á. la* c o n d i -
uioncs.. 

IsiiV, v lilnarafin tic .lusn í i . ücdoudüv 
' Calle tle L * f lu te r iav l . 
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